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RESOLUCION .ID N"OO4-20I9
(04 de ahril de 2019)

LA JUNTA DIRf,CTIVA DE LA ZONA LIBRE, DE COLÓN EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES,

C'ONSIDIiRA¡-lX):

Que la empresa MILANO INTERNACIONAL, S.A., inscrita al folio mercantil N'23574,
de la sección de Micropelícula Merc¿rntil del Registro Público, con Clave de Operación
No387, cuyo representante legal es el señor AKRAN HACHEM, portador de la cédula de
identidad personal N"N-20-621, mantiene suscrito con LA ZONA LIBRE, DE COLÓN, el
Contrato de Arrendamiento de Lote N" I 450, de fecha 9 junio 201 0, sobre el Lote S,N,
Manzana N"21, del área comercial Co[ón; Contrato de Arrendamiento de Lotc N"1865, de
fecha 8 de noviembre de 2016, sobre el Lote N"l, Manzana N"21, ¡irea comerciai Colón y
Contrato de Arrendamienlo de Lote N' I 866, de fecha 8 de noviembre de 201 6, sobre el [-ote

N'2, Manzana No21, ¿irea comercial Coltin de la Zona Libre de Colón.

Que la empresa MILANO INTERNACIONAL, S.A., solicitó a la Gerencia Ceneral dc [a
Zona [.ibre de Colón. el reconocimiento de la inversión realizada cn la

"REHABILITACIÓN DE LA CALLE CALLE 18 Y LA CALLI, DE
ACCESO AL PUENTE SILVIO SALAZAR". ubicada en CALI.E "C" [iN'fRE CALLE
18 Y I,A CAI-I-E DE ACCI]SO AI, PIJENTI] SILVIO SALAZAR EN III, SECTOR DE
COLON, cuyo valor asciende a la suma de OCHENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE BALBOAS CON 24i100 (B/.80,699.24).

Que en el Acta de Inspección F'inal de f'echa 23 de octubre dc 2013, suscrita por los

representantes de MILANO INTERNACIONAL, S.A., LA_ CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA zoNA LIBRE DE coLÓN, se evitlencia que

la infracstructura antes dcscrita fue recibida a satisfacci(in por la 7-ona [.ibre de Colón y
aprobada por la Contraloría General dc la República.

Que esta Junta Directiva no tiene objeciones en acceder a la solicitud lbrmulada por la
empresa MILANO INTERNACIONAL, S.A., toda vcz que cumple con los requisitos
establecidos en la Resolución de Junta Dircctiva N"02-97 de 12 de marzo de 1997,la
Resolución JD N'04-08 de l0 de marzo dc 2008 y la Resolución JD N'02-l l, que

constituyen el reglamenlo de la figura jurídica denominarla "Leasc Back" o rcconocinricnt<r

de inversión en la 7.ona Libre de Colón.

Que el alículo 43, numeral ti de la Ley N"8 de 4 de abril rie 2016 "Que reorganiza la Zona
Libre de Colón y dicta otras disposiciones", le otorga a la Junta Directiva de la Zona l-ibre
de Colón entre sus funciones, Ias siguientes:

"Artít'ulo 4-l

Aulorizar a personas nalurules o jurídicas, nucionales o exlranietas, a
que, medianle convenio de reconocimiento de inve¡sión, desarrollen
cualquier tipo de infraestruclura necesaria pa¡a realiza¡ cualquieru de

las actividades especificudas en los nume¡ales anteriores. En esle castt
específico, el contribuyenÍe .leberá sufragar las tasas y/o conlribuciones
especiales que se carguen por las au¡oridades respeclivas en male¡ia del
reconocimienlo de la inversión realizada. Las inÍtoesltuclutu:;
convenidas de todormidad con esle numeral, las cuales deben ser
prcviomenle recibidas a satisfacción por la Zona Lihre de Colón
conforme a su rcglamenh y luego le la aprobadón de la Contraloria
Gene¡al de la República, se reconoc'e¡án a favor del Esla.lo. La Junla
Dircdivu autor rá, en cuda cuso, el conveniq a sustr'ibirse. d¿hcrá
Dosteriormenle somelerse ul refrendo de lu (itntruloría General dc la
RepúbliL a. "

(el subrayado es nuestrt.).
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Que en reunión de la Junta Directiva de la 7-ona Libre de Colón, celebrada el día 4 de abril
de 2019, los miembros de este cuerpo colegiado decidieron autorizar el Convenio de
Reconocimiento de lnversión que deberá ser suscrilo entre LA ZONA LIBRE DE COLÓN
y la empresa MILANO INTERNACIONAL, S.A., y que posteriormente deberá someterse
al refrendo de la Contraloría General de la República.

Por lo antes expuesto, LA JUNTA DIRECTM DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

RESUELVE,:

ARTiCI.]LO PRIMERO: AUTORIZAR Ia suscTi pción del Convenio Reconocimiento de

Inversión, correspondiente a la "REHABILITACI óx »r LA CALLE *c' ENTRr,l
CALLE l8 Y LA CALLE DE ACCESO AL PUENTE SILVIO SALAZAR", ubicada en

CALLE *C" EN'fRE CAI,LE I8 Y LA CALI-I] DE ACCESO AL PI.JI]NI'II SILVIO
SAI-AZAR EN trl SIICTOR DE COI-ÓN, cfectuado por la empresa MILANO
INTERNACIONAL, S.A.," cuyo valor ascicnde a la suma de OCHENTA MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 241100 (81.80,,699.24).

ARTíCULO SE(JIJNDo: FACULTAR AI GCTCNtE GCNCTAI dC LA ZONA LII]RE DE
COLON, en su condición de Representante Legal de la entidad p¿ua que firme el contrato
de Reconocimiento de Inversión descrito en el artículo anterior con Ia empresa MILANO
INTERNACIONAL, S.A.

ARTTiCT]LO TE,RCERo: ADV¡],RTI R que, en virtud de [o establecido por el numeral 3

del artículo 43, de ta Ley N"8 de 4 de abril de 2016, el precitado Convenio de

Reconocimiento de Inversión deberá someterse al refrendo de [a Contraloría General de la
República.

FUNDAME,NTO DE DERECHO¡ Decreto Ley NolS de 17 de junio de 1948 subrogado
por la Ley No8 de 4 de abrit de 2016.

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil diecinueve
(20r e).

NOTIFiQI,]ESE Y CÚMPLASE,o
¿.-<,.r-./--?

EDUARDO PALACIOS
PRESIDENTE fJo -(;RIMAI,DO C.

a
E

SECRF],TARIO

/JV

WLAIw' p'zD-b
¿0

atq

laul^*Lla'la,*LL.,., ' O

¿4-A/X.
1'UPA

JD i, oo4 - utl ^bt- ,4t Z{)t'1

Rcso¡uc¡ón JD N'0M-2019
Página 2 de 2


